
  

 

RESUMEN CIUDADANO 
 
 

 
NÚMERO  

DE  
EXPEDIENTE 

 

  
 

TIPO DE SOLICITUD 
 

  
 

FECHA EN QUE 
RESOLVIMOS 

 

 
INFOCDMX/RR.IP.6139/2022 

 ACCESO A LA 
INFORMACIÓN PÚBLICA 

  
11 de enero de 2023 

 

 

¿A QUIÉN SE DIRIGIÓ LA SOLICITUD (SUJETO OBLIGADO)? 
 

 
Fideicomiso Fondo para el Desarrollo Económico y Social de la Ciudad de México. 

 

 
       ¿QUÉ SE PIDIÓ? 

 

  
    ¿QUÉ RESPUESTA SE DIO? 

 
Diversos requerimientos sobre la central de 
abastos. 
 

 Declaró notoria incompetencia dentro de los 
primeros tres días de la presentación de la 
solicitud de información, y remitió la solicitud al 
sujeto obligado competente. 

 

¿POR QUÉ SE INCONFORMÓ LA 
PERSONA SOLICITANTE? 

 

  
¿QUÉ RESOLVIMOS Y POR QUÉ? 

 

 
Por la declaración de incompetencia. 
 
 

 CONFIRMAR, porque realizó el procedimiento 

adecuado al tener notoria incompetencia.   

 
 

 ¿QUÉ SE ENTREGARÁ? 
 

  
     PALABRAS CLAVE 

NA 
 

 Incompetencia, central, abastos, CFE, comercio, 
bodegas, grupos, delictivos. 

 

 

INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, 

PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES Y RENDICIÓN DE CUENTAS DE LA 

CIUDAD DE MÉXICO 

PONENCIA DE LA COMISIONADA CIUDADANA  

MARINA A. SAN MARTÍN REBOLLOSO 
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En la Ciudad de México, a once de enero de dos mil veintitrés.   

 

VISTO el estado que guarda el expediente INFOCDMX/RR.IP.6139/2022, generado con 

motivo del recurso interpuesto por la parte recurrente en contra de la Fideicomiso Fondo 

para el Desarrollo Económico y Social de la Ciudad de México, se formula resolución 

en atención a los siguientes: 

 

ANTECEDENTES: 

 

I. Presentación de la solicitud. El tres de noviembre de dos mil veintidós, se tuvo al 

particular presentando una solicitud de acceso a la información pública, a través de la 

Plataforma Nacional de Transparencia, a la que correspondió el número de folio 

090169422000074, mediante la cual se solicitó a la Fideicomiso Fondo para el 

Desarrollo Económico y Social de la Ciudad de México lo siguiente: 

 

“cual es el mapa de la Central de abastos de la Ciudad de MExico A cuanto asiende el 

fideicomiso actualmente que se otorgo a la central de abastos 

 

del mapa presentado, que denominacion tiene el area sobremarcada en color amarillo donde 

se establecera el comercio que se encontraba en la zona marcada en color amarillo cuanto se 

les cobraba a los comerciantes que ocupaba la zona amarilla 

 

con quien se puede establecer una entrevista para la explicacion respecto a la remocion y 

cambio de los comercientes de la central de abastos ahi grupos delictivos que actualmente 

deciden las operaciones de la central de abastos se tiene un orden respecto al comercio que 

se ubica en la zona amarilla remarcada en los planos anexos y que hacen referecia al comercio 

que se establecio entre la calle cuatro y la calle 3 

 

existe la posibilidad de un crecimiento y nuevas bodegas en la central de abastos que se 

puede hacer cn el fideicomiso que se tiene quien administra el fideicomiso de la central de 

abastos 

 

quisiera tener informacion respecto a la servidumbre de servicio que ocupan las lineas de alta 

tension en la central de abastos 
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es parte de la central de abastos o es un area en la que puede autorizar el comercio la CFE 

 

como puedo solicitar el permiso para ocupar el area para el establecimiento de un comercio 

bajo las lineas de alta tension de la CFE existen diversas areas en la central de abastos donde 

pasan las lineas de alta tensión en las servicumbres de paso que tienen as lineas de alta 

tension, puede ser ocupada como estacionamiento, comercio o solo plantar algunos arboles.” 

(sic) 

 
Medio para recibir notificaciones: Sistema de solicitudes de la Plataforma Nacional de 
Transparencia 
 
Medio de Entrega: Electrónico a través del sistema de solicitudes de acceso a la información 
de la PNT 
 
Otros datos para facilitar su localización: Central de Abastos, Fideicomiso, reubicación del 
comercio de productores, servidumbres de paso de la CFE en la central de Abastos 
Nuevas ubicaciones o creaciones de bodegas en la central de abastos 

 

II. Respuesta a la solicitud. El tres de noviembre de dos mil veintidós, mediante la 

Plataforma Nacional de Transparencia, el sujeto obligado respondió través del oficio 

número FES/UT/153/2022, a la solicitud del particular en los siguientes términos: 

 

“En respuesta a su solicitud de información pública, recibida por la Plataforma Nacional de 
Transparencia, con el folio 090169422000074 en la que requirió: 

 

[Se reproduce solicitud] 

 

Y en virtud a lo establecido por el artículo 3 de la Ley de Transparencia, Acceso a la 
Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México (LTAIPRC CDMX) 
prescribe: 
 
Artículo 201. Las Unidades de Transparencia están obligadas a garantizar las medidas y 
condiciones de accesibilidad para ejercer el derecho de Acceso a la Información Pública, a 
entregar información sencilla y comprensible a la persona o a Su representante sobre los 
trámites y procedimientos que deben efectuarse, las autoridades o instancias competentes, la 
forma de realizarlos, la manera de llenar los formularios que se requieran, así como de las 
entidades ante las que Se puede acudir para solicitar orientación o formular quejas, consultas 
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o reclamos sobre la prestación del Servicio o Sobre el ejercicio de las funciones o 
competencias a cargo de la autoridad de que se trate. 
 
Con base en lo mencionado, y para dar respuesta a su solicitud: 

 
El Fondo como Órgano de Gobierno interno más apto y ágil para la gestión de proyectos, 
estudios e investigaciones presentados por el Fondo para el Desarrollo Social y Económico 
de la Ciudad de México, el cual se rige por valores como la procuración del bien común, la 
responsabilidad social y la democracia participativa; encaminará sus acciones basándose en 
ellos. 
 
Con fundamento en los Principios de certeza, eficacia imparcialidad, independencia, legalidad, 
máxima publicidad, objetividad, profesionalismo y trasparencia establecidos en el artículo 11 
de la Ley de Trasparencia, Acceso a la Información y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 
México, me permito informar lo siguiente: 
 
El artículo 200, de la Ley de Transparencia, acceso a la información y Rendición de Cuentas 
de la Ciudad de México. Que a la letra dice: 
 
Cuando la Unidad de Transparencia determine la notoria incompetencia por parte del sujeto 
obligado dentro del ámbito de su aplicación, para atender la solicitud de acceso a la 
información, deberá de comunicarlo al solicitante, dentro de los tres días posteriores a la 
recepción de la solicitud y señalará al solicitante el o los sujetos obligados competente. 
 
Por otro lado, le proporciono el enlace al directorio de Sujetos Obligados por la LTAIPRC 
CDMX, para que tenga a libre consulta los datos del titular de las UT señaladas, y pueda 
ponerse en contacto para dar Seguimiento a su solicitud: 
 

http://www. infodf.org.mx/directorio/consulta.php 
 

Así mismo le proporciono los datos de la Unidad de Transparencia de la Secretaria de 
Desarrollo Económico de la Ciudad de México, para una mejor atención: 
 

atencion. sedeco@sedeco.cdmx.gqob.mx; dudas .siapem@sedeco.cdmx.gob.mx 
 

De igual forma le proporciono los datos de la Coordinadora General de la Central de Abasto 
(CEDA), para una mejor atención: 

Coordinadora General de la CEDA: Marcela Villegas Silva 
Dirección: Avenida Canal de Río Churubusco, Esq. Canal de Apatlaco Colonia Central de 

Abasto, Código postal 09040, 
Alcaldia Iztapalapa, Ciudad de México. 

Teléfonos: 56-94-48-18 ext. 103 y 5694 6175 

mailto:.siapem@sedeco.cdmx.gob.mx
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Correo: mvillegass@ceda.cdmx.gob.mx 
 

Por otra parte, hago de su conocimiento que, en caso de inconformidad con la presente 
resolución, usted podrá impugnarla en cumplimiento con lo que establecen los artículos 233, 
234 y 236 LTAIPRC CDMX, que a la letra dicen: 
 
...Artículo 233. El recurso de revisión podrá interponerse, de manera directa, por correo 
certificado o por medios electrónicos, ante el Instituto, o ante la Unidad de Transparencia del 
Sujeto obligado que haya dado respuesta a la Solicitud de acceso a la información. Para este 
efecto, la Unidad de Transparencia al momento de dar respuesta a una solicitud de acceso a 
la información orientará al particular Sobre su derecho de interponer el recurso de revisión y 
el modo de hacerlo. En el caso de que se interponga ante la Unidad de Transparencia, ésta 
deberá remitir el recurso de revisión al Instituto a más tardar al día siguiente de haberlo 
recibido. Cuando el recurso de revisión Se presente ante la Unidad de Transparencia o por 
correo certificado, para el cómputo de los plazos de presentación, se tomará la fecha en que 
el recurrente lo presente; para el cómputo de los plazos de resolución, se tomará la fecha en 
que el Instituto lo reciba. 
 
Artículo 234. El recurso de revisión procederá en contra de:  
I. La clasificación de la información; 
 Il. La declaración de inexistencia de información;  

III.. La declaración de incompetencia por el Sujeto obligado; 

 IV. La entrega de información incompleta; 

 V. La entrega de información que no corresponda con lo solicitado, 

 VI. La falta de respuesta a una Solicitud de acceso a la información dentro de los plazos 

establecidos en la ley;  

VII. La notificación, entrega o puesta a disposición de información en una modalidad 0 formato 

distinto al Solicitado;  

VIII. La entrega o puesta a disposición de información en un formato incomprensible y/o no 

accesible para el solicitante;  

IX. Los costos o tiempos de entrega de la información;  

X. La falta de trámite a una solicitud; XI. La negativa a permitir la consulta directa de la 

información;  

XI. La falta, deficiencia o insuficiencia de la fundamentación y/o motivación en la respuesta, o  
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XII. La orientación a un trámite específico. La respuesta que den los Sujetos obligados 

derivada de la resolución a un recurso de revisión que proceda por las causales señaladas en 

las fracciones II, VI, VII, IX, X y XI es Susceptible de ser impugnada de nueva cuenta, mediante 

recurso de revisión, ante el Instituto. 

Artículo 236. Toda persona podrá interponer, por sí o a través de su representante legal, el 

recurso de revisión, mediante escrito libre o a través de los formatos establecidos por el 

Instituto para tal efecto o por medio del sistema habilitado para tal fin, dentro de los quince 

días siguientes contados a partir de: 

I. La notificación de la respuesta a su solicitud de información; o 

II. El vencimiento del plazo para la entrega de la respuesta de la Solicitud de información, 

cuando dicha respuesta no hubiere sido entregada. 

Usted podrá presentar el recurso antes mencionado:  

a) A través de la Plataforma Nacional de Transparencia.  

b) Por escrito en las oficinas del INFODF, o bien por el correo electrónico 

recursoderevision@infodf.org.mx, en el caso en el que las solicitudes se hayan 

presentado por cualquier medio: Servicio de Atención Telefónica (TEL-INFODF), 

correo electrónico, de manera presencial en la Unidad de Transparencia, o por el 

propio sistema INFOMEX. 

 

Se notifica la presente resolución a través del Sistema INFOMEX Ciudad de México, medio 

por el que Usted solicitó dar acceso a la información, en términos de los artículos 196, fracción 

11, 204 y 205 de la LTAIPRC CDMX.” (Sic) 

 
 

III. Presentación del recurso de revisión. El cuatro de noviembre de dos mil veintidós, 

la persona recurrente, a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, interpuso 

recurso de revisión en contra de la respuesta emitida por el sujeto obligado a su solicitud 

de acceso a la información pública, en el que señaló lo siguiente: 

 
Acto que se recurre y puntos petitorios: 
“No se proporciona la informacion solicitada, y solo argumenta incompetencia, sin analizar la 
informacion que se le solicita” (sic) 

 

IV. Turno. El cuatro de noviembre de dos mil veintidós, la Secretaría Técnica de este 
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Instituto tuvo por recibido el recurso de revisión descrito en el numeral anterior, al que 

correspondió el número INFOCDMX/RR.IP.6139/2022, y lo turnó a la Ponencia de la 

Comisionada Ciudadana Marina Alicia San Martin Rebolloso para que instruyera el 

procedimiento correspondiente. 

 

V. Admisión. El nueve de noviembre de dos mil veintidós, este Instituto, con fundamento 

en lo establecido en los artículos, 51, fracciones I y II, 52, 53, fracción II, 233, 234, 236, 

237, 239 y 243, fracción I, de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública 

y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, admitió a trámite el presente recurso 

de revisión interpuesto, en el que recayó el número de expediente 

INFOCDMX/RR.IP.6139/2022. 

 

Del mismo modo, con fundamento en los artículos 230 y 243, fracción II de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 

México, puso a disposición de las partes el expediente de mérito, para que, en un plazo 

máximo de 7 días hábiles, manifestaran lo que a su derecho conviniera y, exhibieran las 

pruebas que considerasen necesarias o expresaran sus alegatos. 

 

VI. Cierre. El nueve de enero de dos mil veintitrés, se decretó el cierre del periodo de 

instrucción y ordenó la elaboración del proyecto de resolución correspondiente. 

 

C O N S I D E R A C I O N E S: 
 

PRIMERA. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública, 

Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, es 

competente para conocer respecto del asunto, con fundamento en lo establecido en el 

artículo 6, apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

artículo 7 apartados D y E y 49 de la Constitución Política de la Ciudad de México; 37, 

53, fracción II, 239 y 243 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 

Rendición de Cuentas de la Ciudad de México y 2, 12, fracción IV, 14, fracciones III, IV y 



     

 

COMISIONADA CIUDADANA PONENTE:  

MARINA ALICIA SAN MARTÍN 

REBOLLOSO 

SUJETO OBLIGADO: 

FIDEICOMISO FONDO PARA EL 

DESARROLLO ECONÓMICO Y SOCIAL DE LA 

CIUDAD DE MÉXICO 

EXPEDIENTE: 

INFOCDMX/RR.IP.6139/2022 

 

7 

 

VII, del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México. 

 

SEGUNDA. Causales de improcedencia y de sobreseimiento. Este Órgano Colegiado 

realiza el estudio de oficio de las causales de improcedencia, por tratarse de una cuestión 

de orden público y de estudio preferente1. 

 

Para tal efecto, se cita el artículo 284 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, que contiene las hipótesis de 

improcedencia: 

 

Artículo 248. El recurso será desechado por improcedente cuando: 

 

I. Sea extemporáneo por haber transcurrido el plazo establecido en la Ley; 

II. Se esté tramitando, ante los tribunales competentes, algún recurso o medio de defensa 

interpuesta por el recurrente; 

III. No se actualice alguno de los supuestos previstos en la presente Ley;  

IV. No se haya desahogado la prevención en los términos establecidos en la presente Ley; 

V. Se impugne la veracidad de la información proporcionada; o  

VI. El recurrente amplíe su solicitud en el recurso de revisión, únicamente respecto de los 

nuevos contenidos. 

De las constancias que obran en el expediente en que se actúa, es posible advertir que 

no se actualiza alguna de las causales de improcedencia del recurso de revisión por lo 

siguiente: 

 

I. El recurso de revisión fue interpuesto en el periodo de quince días que marca el artículo 236 
de la Ley de la materia.  

II. No se acreditó la existencia de medio de defensa alguno ante tribunales relacionado con el 
asunto que está siendo tramitado.  

                                                             
1 Como criterio orientador, la jurisprudencia número 940, publicada en la página 1538 de la segunda parte 

del Apéndice del Semanario Judicial de la Federación 1917-1988, que a la letra señala: “Improcedencia. 
Sea que las partes la aleguen o no, debe examinarse previamente a la procedencia del juicio de amparo, 
por ser cuestión de orden público en el juicio de garantías.” 
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III. Dada la materia de la controversia, el recurso de revisión encuadra en la hipótesis de 
procedencia marcada por la fracción III, del artículo 235 de la Ley de la materia.  

IV. En el caso concreto, no hubo ninguna prevención a la parte recurrente, por lo que el recurso 
de mérito se admitió a trámite por acuerdo del nueve de noviembre de dos mil veintidós. 

V. El recurrente no impugna la veracidad de la información recibida.  
VI. En cuanto a esta fracción, el recurrente hizo una ampliación a sus requerimientos de la 

siguiente manera: 
 

Al respecto, en el artículo 249 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, se establece: 

 
Artículo 249. El recurso será sobreseído cuando se actualicen alguno de los siguientes 
supuestos: 
 
I. El recurrente se desista expresamente; 
II. Cuando por cualquier motivo quede sin materia el recurso; o 
III. Admitido el recurso de revisión, aparezca alguna causal de improcedencia. 

 

De las constancias que obran en el expediente en que se actúa, es posible advertir que 

no se actualiza alguna de las causales de sobreseimiento del recurso de revisión, ya que 

el recurrente no se desistió; no se advierte alguna causal de improcedencia y no se ha 

quedado sin materia el recurso, máxime que el sujeto obligado ratificó los términos de su 

respuesta original. 

 

TERCERA. Estudio de fondo. En el presente caso la controversia consiste en 

determinar si el sujeto obligado es incompetente para atender la solicitud de acceso a la 

información. 

 

a) Solicitud de información. El particular solicitó requerimientos respecto a la central de 

abastos de la Ciudad de México. 

 

1- ¿Cuál es el mapa de la Central de Abastos de la Ciudad de México? 

 

2- ¿A cuánto asciende el fideicomiso actualmente que se otorgó a la Central de Abastos? 
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3- ¿Qué denominación tiene el área sobremarcada en color amarillo donde se 

establecerá el comercio que se encontraba en la zona marcada en color amarillo? 

 

4- ¿Cuánto se les cobraba a los comerciantes que ocupaba la zona amarilla? 

 

5- ¿Con quién se puede establecer una entrevista para la explicación respecto a la 

remoción y cambio de los comerciantes de la central de abastos? 

 

6- ¿Hay grupos delictivos que actualmente deciden las operaciones de la central de 

abastos? 

 

7- ¿Se tiene un orden respecto al comercio que se ubica en la zona amarilla marcada en 

los planos anexos y que hacen referencia al comercio que se estableció entre la calle 4 

y calle 3? 

 

8- ¿Existe posibilidad de un crecimiento y nuevas bodegas en la central de abastos que 

se puede hacer con el fideicomiso que se tiene quien administra el fideicomiso de la 

central de abastos? 

 

9-Quisiera tener información respecto a la servidumbre de servicio que ocupan las líneas 

de alta tensión en la central de abastos. ¿Es parte de la central de abastos o es un área 

en la que se puede autorizar el comercio la CFE?  

 

10- ¿Cómo puedo solicitar el permiso para ocupar el área para el establecimiento de un 

comercio? 

 

11-Bajo las líneas de alta tensión de la CFE existen diversas áreas en la alta tensión en 

las servidumbres de paso que tienen las líneas de ata tensión. ¿Puede ser ocupada como 

estacionamiento, comercio o solo plantar algunos árboles? 
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Respuesta del sujeto obligado. En respuesta, el sujeto obligado declaró incompetencia 

y remitió la solicitud a la Secretaría de Desarrollo Económico.  

 

b) Agravios. El ahora recurrente manifestó inconformidad por la incompetencia. 

 
 

c) Alegatos. Este Instituto no tiene registro de manifestaciones dl sujeto obligado.  

 

Todo lo anterior se desprende las documentales relacionadas con la solicitud de 

información pública con número de folio solicitud de información pública con número de 

folio 090169422000074, presentada a través de la Plataforma Nacional de 

Transparencia, su respectiva respuesta y el recurso de revisión, y los alegatos 

presentados por el sujeto obligado, documentales que se tienen por desahogadas por su 

propia y especial naturaleza, y que se valoran en términos de lo dispuesto por el artículo 

243, fracción III, de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición 

de Cuentas de la Ciudad de México, y conforme al criterio sostenido por el Poder Judicial 

de la Federación cuyo rubro es “PRUEBAS. SU VALORACIÓN EN TÉRMINOS DEL 

ARTÍCULO 402 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL DISTRITO 

FEDERAL”, en el cual se establece que, al momento de valorar en su conjunto los medios 

de prueba que se aporten y se admitan, deben exponerse cuidadosamente los 

fundamentos de la valoración jurídica realizada y de su decisión, delimitada por la lógica 

y la experiencia, así como, por la conjunción de ambas, con las que se conforma la sana 

crítica, como producto dialéctico, y aprovechar ‘las máximas de la experiencia’, que 

constituyen las reglas de vida o verdades de sentido común. 

 

Expuestas las posturas de las partes, este Órgano Colegiado procede al análisis de la 

legalidad de la respuesta emitida a la solicitud, con motivo del presente recurso de 

revisión, a fin de determinar si el Sujeto obligado garantizó el derecho de acceso a la 

información pública del particular. 

 

Análisis 
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En primer término, toda vez que el sujeto obligado aduce no tener competencia para 
conocer de la solicitud que nos ocupa, es necesario hacer referencia al procedimiento de 
búsqueda que deben seguir los sujetos obligados para la localización de la información 
requerida por los particulares, de conformidad con la Ley de Transparencia, Acceso a la 
Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, que a la letra señalo 
lo siguiente:    
 

“[…] 
Artículo 1. La presente Ley es de orden público y de observancia general en el territorio de la 
Ciudad de México en materia de Transparencia, Acceso a la Información, Gobierno Abierto y 
Rendición de Cuentas. 

Tiene por objeto establecer los principios, bases generales y procedimientos para garantizar 
a toda persona el Derecho de Acceso a la Información Pública en posesión de cualquier 
autoridad, entidad, órgano y organismo del poder Ejecutivo, Legislativo y Judicial, Órganos 
Autónomos, Órganos Político Administrativos, Alcaldías y/o Demarcaciones Territoriales, 
Organismos Paraestatales, Universidades Públicas, Partidos Políticos, Sindicatos, 
Fideicomisos y Fondos Públicos, así como de cualquier persona física o moral que reciba y 
ejerza recursos públicos, realice actos de autoridad o de interés público en la Ciudad de 
México. 
… 
 
Artículo 3. El Derecho Humano de Acceso a la Información Pública comprende solicitar, 
investigar, difundir, buscar y recibir información. 
 
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada o en posesión de los 
sujetos obligados es pública y accesible a cualquier persona en los términos y 
condiciones que se establezcan en la presente Ley, en los tratados internacionales de los 
que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General y la normatividad aplicable en sus 
respectivas competencias; sólo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada 
temporalmente por razones de interés público, en los términos dispuestos por esta Ley. 
… 
 
Artículo 6. Para los efectos de esta Ley se entiende por: 
… 
XIII. Derecho de Acceso a la Información Pública: A la prerrogativa que tiene toda persona 
para acceder a la información generada, administrada o en poder de los sujetos 
obligados, en los términos de la presente Ley: 
… 
XXXVIII. Rendición de Cuentas: vista desde la perspectiva de la transparencia y el acceso a 
la información, consiste en la potestad del individuo para exigir al poder público informe 
y ponga a disposición en medios adecuados, las acciones y decisiones emprendidas 
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derivadas del desarrollo de su actividad, así como los indicadores que permitan el 
conocimiento y la forma en que las llevó a cabo, incluyendo los resultados obtenidos; 
así como la obligación de dicho poder público de cumplir con las obligaciones que se le 
establecen en la legislación de la materia, y garantizar mediante la implementación de los 
medios que sean necesarios y dentro del marco de la Ley, el disfrute del Derecho de Acceso 
a la Información Pública consagrado en el artículo sexto de la Constitución General de la 
República; 
… 
 
Artículo 7. Para ejercer el Derecho de Acceso a la Información Pública no es necesario 
acreditar derechos subjetivos, interés legítimo o razones que motiven el requerimiento, 
ni podrá condicionarse el mismo por motivos de discapacidad, salvo en el caso del Derecho a 
la Protección de Datos Personales, donde deberá estarse a lo establecido en la ley de 
protección de datos personales vigente y demás disposiciones aplicables. 
… 
 
Artículo 8. Los sujetos obligados garantizarán de manera efectiva y oportuna, el 
cumplimiento de la presente Ley. Quienes produzcan, administren, manejen, archiven o 
conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de esta Ley. 
La pérdida, destrucción, alteración u ocultamiento de la información pública y de los 
documentos en que se contenga, serán sancionados en los términos de esta Ley. 
… 
 
Artículo 24. Para el cumplimiento de los objetivos de esta Ley, los sujetos obligados 
deberán cumplir con las siguientes obligaciones, según corresponda, de acuerdo a su 

naturaleza:    
   
I. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus 
atribuciones, facultades, competencias, funciones, procesos deliberativos y decisiones 

definitivas, conforme lo señale la ley;    
   
II. Responder sustancialmente a las solicitudes de información que les sean formuladas;   
…   
 
Artículo 28. Los sujetos obligados deberán preservar los documentos y expedientes en 
archivos organizados y actualizados de conformidad con la Ley en la materia y demás 
disposiciones aplicables, asegurando su adecuado funcionamiento y protección, con la 
finalidad de que la información se encuentre disponible, localizable, integra, sea 
expedita y se procure su conservación. 
… 
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Artículo 92. Los sujetos obligados deberán de contar con una Unidad de Transparencia, en 
oficinas visibles y accesibles al público, que dependerá del titular del sujeto obligado y se 
integrará por un responsable y por el personal que para el efecto se designe. Los sujetos 
obligados harán del conocimiento del Instituto la integración de la Unidad de Transparencia. 
 
Artículo 93. Son atribuciones de la Unidad de Transparencia: 
 
I. Capturar, ordenar, analizar y procesar las solicitudes de información presentadas ante el 
sujeto obligado; 
… 
IV. Recibir y tramitar las solicitudes de información, así como darles seguimiento hasta la 
entrega de la misma, haciendo entre tanto el correspondiente resguardo; 
… 
 
Artículo 200. Cuando la Unidad de Transparencia determine la notoria incompetencia por 
parte del sujeto obligado dentro del ámbito de su aplicación, para atender la solicitud de 
acceso a la información, deberá de comunicarlo al solicitante, dentro de los tres días 
posteriores a la recepción de la solicitud y señalará al solicitante el o los sujetos obligados 
competentes. 
 
Si el sujeto obligado es competente para atender parcialmente la solicitud de acceso a 
la información, deberá dar respuesta respecto de dicha parte. Respecto de la información 
sobre la cual es incompetente procederá conforme a lo señalado en el párrafo anterior.  

 
Artículo 208. Los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los Documentos que se 
encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con sus 
facultades, competencias o funciones en el formato en que el solicitante manifieste, de 
entre aquellos formatos existentes, conforme a las características físicas de la información o 
del lugar donde se encuentre así lo permita.   
 
En el caso de que la información solicitada consista en bases de datos se deberá privilegiar la 
entrega de la misma en Formatos Abiertos.  
… 
 
Artículo 211. Las Unidades de Transparencia deberán garantizar que las solicitudes se 
turnen a todas las Áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla 
de acuerdo a sus facultades competencias y funciones, con el objeto de que realicen una 
búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada. 
... 
 
Artículo 219. Los sujetos obligados entregarán documentos que se encuentren en sus 
archivos. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la 
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misma, ni el presentarla conforme al interés particular del solicitante. Sin perjuicio de lo 
anterior, los sujetos obligados procurarán sistematizar la información. 
…” [Énfasis añadido]   

 
De la normativa previamente citada, se desprende lo siguiente:  
 

 El objeto de la Ley de la materia, es garantizar a toda persona el derecho de acceso 
a la información pública en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y 
organismo del poder Ejecutivo, Legislativo y Judicial, Órganos Autónomos, Órganos 
Político Administrativos, Alcaldías y/o Demarcaciones Territoriales, Organismos 
Paraestatales, Universidades Públicas, Partidos Políticos, Sindicatos, Fideicomisos 
y Fondos Públicos, así como de cualquier persona física o moral que reciba y ejerza 
recursos públicos, realice actos de autoridad o de interés público en la Ciudad de 
México. 
 

 Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada o en posesión de 
los sujetos obligados es pública y accesible a cualquier persona en los términos y 
condiciones que se establezcan las leyes de la materia.  
 

 El derecho de acceso a la información pública es el derecho de toda persona a 
acceder a la información generada, administrada o en poder de los sujetos 
obligados, en ejercicio de sus atribuciones y que no haya sido clasificada como de 
acceso restringido.   
 

 Rendición de cuentas consiste en la potestad del individuo para exigir al poder 
público informe y ponga a disposición en medios adecuados, las acciones y 
decisiones emprendidas derivadas del desarrollo de su actividad, así como los 
indicadores que permitan el conocimiento y la forma en que las llevó a cabo, 
incluyendo los resultados obtenidos.  
 

 Para ejercer el Derecho de Acceso a la Información Pública no es necesario 
acreditar derechos subjetivos, interés legítimo o razones que motiven el 
requerimiento. 
 

 Los sujetos obligados deben garantizar de manera efectiva y oportuna, el 
cumplimiento de la presente Ley. 
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 Los sujetos obligados deben preservar los documentos y expedientes en archivos 
organizados y actualizados, asegurando su adecuado funcionamiento, con la 
finalidad de que la información se encuentre disponible, localizable, íntegra, sea 
expedita y se procure su conservación. 
 

 Los sujetos obligados deben contar con una Unidad de Transparencia que cuenta, 
entre otras, con las atribuciones de captura, orden, análisis y procesamiento de las 
solicitudes de información, así como su seguimiento hasta la entrega de la 
respuesta. 
 

 Las Unidades de Transparencia de los sujetos obligados deben garantizar que las 
solicitudes se turnen a todas las áreas competentes que cuenten con la información 
o normativamente deban tenerla, con el objeto de que se realice una búsqueda 
exhaustiva y razonable de la información solicitada. 
 

 Cuando la Unidad de Transparencia determine la notoria incompetencia para 
atender la solicitud de acceso a la información, deberá comunicarlo al solicitante, 
dentro de los tres días posteriores a la recepción de la solicitud y señalará a los 
sujetos obligados competentes.  
 

 Los sujetos obligados deben otorgar acceso a los documentos que se encuentren 
en sus archivos o que tengan que documentar de acuerdo con sus facultades, 
competencias y funciones. 

 

Aunado a lo anterior, el numeral 10, fracción VII de los Lineamientos para la Gestión de 
Solicitudes de Información Pública y de Datos Personales en la Ciudad de México, señala 
lo siguiente: 
 

“…  
10. Los servidores públicos de la Unidad de Transparencia deberán utilizar el módulo manual 
del sistema electrónico para registrar las solicitudes de acceso a la información pública que se 
presenten por escrito material, correo electrónico, fax, correo postal, telégrafo o verbalmente, 
conforme a lo siguiente: 
… 
 
VII. Cuando la Unidad de Transparencia advierta notoria incompetencia para entregar la 
información, dentro de los tres días hábiles siguientes a aquel en que se tenga por presentada 
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la solicitud, comunicará esta situación al solicitante en el domicilio o medio señalado para 
recibir notificaciones y remitirá la solicitud a la unidad de transparencia del sujeto 
obligado competente. 
 
Si el Sujeto Obligado a quien fue presentada una solicitud, es parcialmente competente para 
entregar parte de la información, este, deberá dar respuesta respecto de dicha información en 
el plazo establecido en la Ley de Transparencia y procederá respecto de la que no es, 
conforme a lo señalado en la Ley de Transparencia.  
…” [Énfasis añadido]   

 
De la normativa citada se desprenden dos situaciones: 
 

1.- El sujeto obligado que reciba una solicitud en la que es competente, deberá 
proporcionar una respuesta de acuerdo con sus atribuciones.  

 
2.- Si existen otro u otros sujetos obligados que también sean competentes para conocer 

de lo solicitado, deberán señalarlo y remitir la petición a la unidad de 
transparencia correspondiente. 

 

En el asunto que nos ocupa, se advierte que el Sujeto Obligado en la respuesta otorgada 

a la parte recurrente se declaró incompetente y remitió la solicitud a la Secretaría de 

Desarrollo Económico dentro del plazo de tres días posteriores a la recepción de la 

solicitud.  

Derivado de lo anterior se desprende que el sujeto obligado siguió el procedimiento 

establecido en la Ley de Transparencia, en el caso de que la Unidad de Transparencia 

determine la notoria incompetencia. 
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Este Instituto, advierte que en el caso que nos ocupada efectivamente existe una notoria 

incompetencia para conocer sobre los requerimientos del ahora recurrente. 

 

Lo anterior es así, toda vez que, de un análisis ejecutado por este órgano se pudo 

percatar de que, el sujeto obligado tiene como fin primordial impulsar las acciones que el 

consejo emprenda conforme a sus atribuciones, contando con el monto de recursos que 

determine la Asamblea Legislativa de la Ciudad de México.  
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En ese mismo orden de ideas, con base en su manual administrativo se tuvo 

conocimiento de que no tienen ninguna facultad o atribución de conocer sobre la solicitud 

de información.2 

 

Por otro lado, se buscó información sobre el sujeto obligado competente, y resultó que 

quien tiene competencia efectivamente es la Secretaría de Desarrollo Económico.  

 

 
 

Por lo que, el sujeto obligado de esta controversia realizó:  

 

 Declaración de incompetencia dentro de los 3 días siguientes de la recepción de 

la solicitud de información.  

 Se remitió la solicitud de información al sujeto obligado competente. 

 

                                                             
2 https://www.fes.cdmx.gob.mx/storage/app/uploads/public/628/2ab/df0/6282abdf0f690793253067.pdf 



     

 

COMISIONADA CIUDADANA PONENTE:  

MARINA ALICIA SAN MARTÍN 

REBOLLOSO 

SUJETO OBLIGADO: 

FIDEICOMISO FONDO PARA EL 

DESARROLLO ECONÓMICO Y SOCIAL DE LA 

CIUDAD DE MÉXICO 

EXPEDIENTE: 

INFOCDMX/RR.IP.6139/2022 

 

19 

 

Para robustecer, resulta aplicable el criterio 03/21, expedido por el INFOCDMX: 

CRITERIO 03/21. 

Remisión de solicitudes. Situaciones en las que se configura la creación de nuevos folios. El 
artículo 200 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de 
Cuentas de la Ciudad de México establece que cuando un sujeto obligado sea notoriamente 
incompetente o parcialmente competente para atender alguna solicitud de acceso a la 
información pública, deberá de comunicarlo a la parte solicitante y señalarle el o los Sujetos 
Obligados competentes; por otro lado, los artículos 192 y 201 de la citada Ley, refieren que en 
todo momento los procedimientos de acceso a la información se regirán por los principios de 
máxima publicidad, eficacia, antiformalidad, gratuidad, sencillez, prontitud, expedites y libertad 
de información, por lo que las autoridades están obligadas a garantizar estas medidas. Por 
tanto, los Sujetos Obligados que conforme a sus atribuciones no resulten competentes para 
conocer de lo solicitado, deberán generar un nuevo folio y hacerlo del conocimiento a la parte 
solicitante; lo anterior, cuando las instancias competentes sean de la Ciudad de México, en 
caso contrario, bastará con la orientación proporcionando los datos de contacto de la Unidad 
de Transparencia correspondiente, con el fin de dar cumplimiento a los principios referidos. 
Finalmente, cuando el Sujeto Obligado se considere incompetente o parcialmente competente 
para dar atención a la solicitud presentada, pero esta se haya generado de una remisión 
previa, bastará con la orientación al o los Sujetos Obligados competentes. 

 

Por lo cual, su actuar cumplió con los principios de congruencia y exhaustividad en su 

proceder como lo establece la ley de nuestra materia; en concatenación con lo estipulado 

en las fracciones VIII y X del artículo 6 de la Ley de Procedimiento Administrativo de la 

Ciudad de México, que a continuación se inserta. 
  

“LEY DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

 

“TITULO SEGUNDO 

DE LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS 

CAPITULO PRIMERO 

DE LOS ELEMENTOS Y REQUISITOS DE VALIDEZ DEL ACTO ADMINISTRATIVO 
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Artículo 6º.- Se considerarán válidos los actos administrativos que reúnan los siguientes 

elementos: 

… 

VIII. Estar fundado y motivado, es decir, citar con precisión el o los preceptos legales 

aplicables, así como las circunstancias especiales, razones particulares o causas 

inmediatas que se hayan tenido en consideración para la emisión del acto, debiendo existir 

una adecuación entre los motivos aducidos y las normas aplicadas al caso y constar en el 

propio acto administrativo; 

… 

X. Expedirse de manera congruente con lo solicitado y resolver expresamente todos 

los puntos propuestos por los interesados o previstos por las normas.” 

 

Por lo anteriormente expuesto, el agravio del particular resulta infundado, y es 
procedente CONFIRMAR la respuesta del Sujeto Obligado.   
  
CUARTA. Decisión: Por todo lo expuesto en el considerando anterior, con fundamento 
en el artículo 244, fracción III, de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información 
Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, este Instituto considera que lo 
conducente es CONFIRMAR la respuesta emitida por el sujeto obligado.  

  
QUINTO. Responsabilidad. En el caso en estudio esta autoridad no advierte que 

servidores públicos del Sujeto obligado hayan incurrido en posibles infracciones a la Ley 
de Transparencia, Acceso a la Información y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 
México, así como a la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados, por lo que no es procedente dar vista a la Secretaría de la Contraloría General 
de la Ciudad de México.  
  
Por lo anteriormente expuesto y fundado, este Instituto de Transparencia, Acceso a la 
Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la 
Ciudad de México:   
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R E S U E L V E  
  
PRIMERO. Por las razones expuestas en los considerandos de la presente resolución y 
con fundamento en el artículo 244, fracción III, de la Ley de Transparencia, Acceso a la 
Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, se CONFIRMA la 
respuesta emitida por el sujeto obligado.  
  
SEGUNDO. En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 254 de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 
México, se informa al recurrente que, en caso de estar inconforme con la presente 
resolución, podrá impugnarla ante el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información Pública y Protección de Datos Personales o ante el Poder Judicial de la 
Federación, sin poder agotar simultáneamente ambas vías.  
  
TERCERO. Notifíquese la presente resolución a la parte recurrente en el medio señalado 
para tal efecto, y al sujeto obligado a través de los medios de comunicación legalmente 
establecidos.  
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Así lo acordó, en Sesión Ordinaria celebrada el once de enero de dos mil veintitrés, 

por unanimidad de votos, de los integrantes del Pleno del Instituto de Transparencia, 

Acceso a la Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas 

de la Ciudad de México, integrado por las Comisionadas y los Comisionados Ciudadanos, 

que firman al calce, ante Hugo Erik Zertuche Guerrero, Secretario Técnico, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 15, fracción IX del Reglamento Interior de este 

Instituto, para todos los efectos legales a que haya lugar. 

 

 

 

 

ARÍSTIDES RODRIGO GUERRERO GARCÍA 

COMISIONADO CIUDADANO 

PRESIDENTE 

 
 
 
 

JULIO CÉSAR BONILLA GUTIÉRREZ 

COMISIONADO CIUDADANO 

 
 
 
 

LAURA LIZETTE ENRÍQUEZ RODRÍGUEZ 

COMISIONADA CIUDADANA 

 
 
 
 
 

MARÍA DEL CARMEN NAVA POLINA 

COMISIONADA CIUDADANA 

 
 
 
 
 

MARINA ALICIA SAN MARTÍN REBOLLOSO 

COMISIONADA CIUDADANA 

 
 

 
 

HUGO ERIK ZERTUCHE GUERRERO 

SECRETARIO TÉCNICO 
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